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Veintinueve de septiembre de dos mil veintidós  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N°2020-00141  
 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, el trabajo 

pericial realizado por el auxiliar de la justicia, nombrado de oficio, para lo pertinente. 

(Art. 228 del C.G.P.) 

 

Se anexa link del trabajo pericial: 

48TrabajoPericial.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,  
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